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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), seis (6°) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que el artículo 4° del Acuerdo PCSJA21-11840 proferido el 

26 de agosto del corriente año por el Consejo Superior de la Judicatura, autorizó 

la realización de diligencias judiciales fuera de los Despachos, fíjese el día 

miércoles tres (03) de noviembre del año en curso, a partir de las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.) para llevar a cabo la diligencia de entrega del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-91118. 

 

Por secretaría ofíciese a la Policía Nacional, Comisaría de Familia y Personería 

Municipal, todos del municipio de Barranca de Upía, a fin de que en el ámbito de 

su competencia brinden el acompañamiento respectivo en la mencionada 

diligencia judicial.  

 

En el oficio que comunique esta determinación, infórmese que la diligencia de 

entrega se encuentra ordenada desde el 17 de octubre de 2017, calenda en 

la cual se profirió la sentencia de segunda instancia por parte del Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de Villavicencio.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Diana     Carolina Vidales    Bermudez 

Juez 

Juzgado Municipal 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


